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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  

Veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 378 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA  ÚNICA 
DEMANDANTE DIANA PATRICIA DUARTE GAVIRIA 
DEMANDADO YURI ANDREA JARAMILLO OSORIO 
RADICADO 05045 31 05 001 2022 00439 00  
DECISIÓN  NOTIFICACIÓN INVALIDA, REQUIERE 

 
La notificación realizada a la demandada a osorioandrea2011@gmail.com, 
no se tendrá como válida, puesto que se omitió anexar copia de la 
demanda y sus anexos como lo estipula el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022; se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 
en debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE 
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